
 

                          

ED-VCT-GIAM-00293 
EDICTO No. GIAM-00293-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MA7-08081 se ha proferido Resolución No. 000058 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Aclarar que la solicitante de la propuesta de contrato de concesión 
No MA7-08081 es la sociedad INVERSIONES ARDILA TORRES & CIA S.A.S.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- No reponer la Resolución No 002493 del 26 de abril de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.  
 
ARTICULO TERCERO.- REVOCAR la Resolución No 002493 del 26 de abril de 2013, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° MA7-
08081", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente a la sociedad INVERSIONES ARDILA 
TORRES & CIA S.A.S., o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00294 
EDICTO No. GIAM-00294-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKC-08001 se ha proferido Resolución No. 000041 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 001721 del 10 de abril de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 001721 del 10 de abril de 2013, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° LKC-
08001", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la señora LUZ MARINA BARINAS 
LOPEZ, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00295 
EDICTO No. GIAM-00295-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLS-15001 se ha proferido Resolución No. 000060 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 002446 del 26 de abril de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 002446 del 26 de abril de 2013, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. LLS-
15001", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la sociedad ARENAS RIOMAR LTDA a 
través de su representante legal, y al señor MARIO HELI ROMERO ROMERO, o en su 
defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00296 
EDICTO No. GIAM-00296-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHI-10141 se ha proferido Resolución No. 000038 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la Resolución No. 001937 de fecha 15 de abril de 2013, 
proferida dentro de la propuesta de contrato de concesión No. LHI-10141 de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor LUIS RENE RODRIGUEZ 
BENAVIDEZ, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente No. LHI-
10141, al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite respectivo. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00297 
EDICTO No. GIAM-00297-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIH-08121 se ha proferido Resolución No. 000049 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión N° LIH-08121 respecto del señor JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
No LIH-08121 con el señor ALFREDO MARIN AVILA de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores ALFREDO MARIN AVILA, JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL. , o 
en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera, para continuar el trámite con un proponente 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00298 
EDICTO No. GIAM-00298-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKJ-11021 se ha proferido Resolución No. 000029 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto los artículos SEGUNDO Y TERCERO del Auto GCM 
N° 00247 del 02 de abril de 2013, proferidos dentro de la propuesta N° LKJ- 11021, por lo 
expuesto en la parte motiva de ésta providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKJ-11021 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CARLOS FERNANDO HURTADO NUÑEZ DE PRADO, o en su 
defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984, contra los 
demás artículos procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00299 
EDICTO No. GIAM-00299-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKJ-15421 se ha proferido Resolución No. 000055 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 001759 del 11 de abril de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 001759 del 11 de abril de 2013, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° LKJ-
15421", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores CARLOS AUGUSTO LOPEZ 
VALDERRAMA, OTTO RICARDO RODRIGUEZ REYES, PEDRO MARIA LOPEZ LEGUIZAMON, 
RAMON ALONSO OJEDA SOLER, JOSE HILDEBRANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y JEFER 
HELI SALAZAR ESPINOSA, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00300 
EDICTO No. GIAM-00300-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKB-08011 se ha proferido Resolución No. 000047 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Reponer la Resolución No 002417 del 26 de abril de 2013, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No LKB-08011", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la solicitante, o en su defecto 
procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00301 
EDICTO No. GIAM-00301-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHC-08082 se ha proferido Resolución No. 000056 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución N° 002245 del 25 de abril de 2013, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESION LHC-08082"; de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor WILMER ANDRES HERRERA 
CARVAJAL, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00302 
EDICTO No. GIAM-00302-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCJ-15061 se ha proferido Resolución VSC No. 000003 de enero 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de renuncia a la Autorización Temporal LCJ- 
15061, presentada por el CONSORCIO VIAL HELIOS, a través del radicado 2011-412- 
017955-2 de 20 de junio de 2011.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar TERMINADA la Autorización Temporal No LCJ-15061, 
otorgada por el Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS mediante 
 
Resolución No DSM No 4222 de 30 de diciembre de 2010, al CONSORCIO VIAL HELIOS, 
identificado con NIT 9003303741, para que "CONSTRUYA, OPERE Y MANTENGA EL 
SECTOR 1 RUTA DEL SOL (VILLETA- GUADUERO-EL KORAN)", cuya área se encuentra 
ubicada en el Municipio de CAPARRAPI, Departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en las consideraciones de la presente providencia.  
 
PARÁGRAFO.- Se recuerda al CONSORCIO VIAL HELIOS, que no debe adelantar 
actividades mineras dentro del área de la Autorización Temporal No LCJ-15061, so pena 
de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal a que hay lugar. Así mismo 
se recuerda, que no podrá vender o comercializar la producción o los excedentes de los 
materiales de construcción explotados y no utilizados de conformidad con lo establecido 
en el artículo 119 de la Ley 685 de 2001.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la 
respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos primero y segundo de la presente 
resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 y 
se proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efectos el Auto GSC-ZC -266 del 04 de octubre de 2013, de 
acuerdo a lo expuesto en el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase copia de la 
misma a la Alcaldía del Municipio de Caparrapí, departamento de Cundinamarca y a la 
autoridad ambiental regional, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase copia 
a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento Minero, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al 
CONSORCIO VIAL HELIOS, a través del representante legal y/o apoderado; en su defecto, 
procédase a la notificación por edicto.  
 



 

                          

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal o por edicto.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- Cumplido todo lo anterior archívese el expediente LCJ-15061. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00303 
EDICTO No. GIAM-00303-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLL-08002 se ha proferido Resolución No. 000046 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Reponer la Resolución No 002657 del 06 de mayo de 2013, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No LLL-08002", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la solicitante, a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00304 
EDICTO No. GIAM-00304-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIM-16071 se ha proferido Resolución No. 000032 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LIM-
16071, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ALE MON, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y de conformidad con el artículo 308 de la Ley 
1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00305 
EDICTO No. GIAM-00305-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KDE-11441 se ha proferido Resolución No. 000054 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución 001477 de fecha 01 de abril de 2013, mediante escrito radicado bajo el No 
20139030026592 del 22 de mayo de 2013, por haberlo presentado de manera 
extemporánea, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO - REVOCAR DE OFICIO la decisión de Rechazo de la Propuesta de 
Contrato de Concesión KDE-11441 contenida en la Resolución No. 001477 de fecha 01 de 
abril de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO,- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero el presente acto, a los señores RICARDO ALBERTO MANRIQUE ABRIL y 
SEGUNDO MONTAÑEZ NOCOBE, o en su defecto, procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 y 67 del Código 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la remisión del 
referido expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar con el respectivo 
trámite. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00306 
EDICTO No. GIAM-00306-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJQ-08591X se ha proferido Resolución No. 000045 de enero 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión 
Minera:  
 

EXPEDIENTE MODALIDAD SOLICITANTE MINERAL 
MUNICIPIO - 

DEPARTAMENTO 

HJQ-08591X 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

ASOCIACIÓN DE 
ARENEROS DE 

ANDALUCIA VALLE 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

ANDALUCIA Y 
BUGALAGRANDE- 

VALLE 
 

en atención a lo ordenado en el artículo primero del Auto Interlocutorio No 174 del 06 de 
diciembre de 2013, proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras Guadalajara de Buga. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el contenido del presente acto 
administrativo a la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DE ANDALUCIA VALLE a través de su 
representante legal, señor FERNANDO TENORIO BEJARANO, o quien haga sus veces, o en 
su defecto procédase mediante edicto.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remitir copia 
del presente Acto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Juzgado Tercero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras Guadalajara de Buga, para lo del cumplimiento y 
fines pertinentes.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Jurídica 
de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto no procede recurso alguno por tratarse de 
un acto de ejecución de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriado y en firme el presente Acto Administrativo, 
remítase al Grupo de Contratación Minera, el referido expediente, a fin controlar la 
suspensión del trámite ordenado en el mismo. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00307 
EDICTO No. GIAM-00307-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBH-15401 se ha proferido Resolución No. 000051 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO - CONFIRMAR la Resolución DSM No 2401 de fecha 22 de julio de 
2010 "Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión N° KBH- 15401", de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR al Grupo de Información y Atención al Minero, dejar sin 
efecto la constancia de ejecutoria GTRCT-0140, de la Resolución No. 2401 proferida el día 
22 de julio de 2010, 11 Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión N° 
KBH-15401", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero a los señores LUIS ENRIQUE RAMIREZ RIVERA 
y DANIEL SERRANO CARVAJAL, o en su defecto, procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y según lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la Resolución recurrida. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00308 
EDICTO No. GIAM-00308-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KIS-15221 se ha proferido Resolución No. 000042 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Abstenerse de decidir sobre la Revocatoria Directa promovida 
contra la Resolución SCT N° 000754 del 11 de febrero de 2010, proferida dentro de la 
propuesta de contrato de concesión No. KIS-15221. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los JOSÉ RAFAEL LÓPEZ PARRA, EDWARD RONALD DUARTE GUTIERREZ, 
ERNESTO RENÉ DOMÍNGUEZ LÓPEZ y CESAR AUGUSTO GALINDO ZAMUDIO, o en su 
defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00309 
EDICTO No. GIAM-00309-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFH-08021 se ha proferido Resolución No. 000036 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución SCT No 000850 del 11 de febrero de 2010, 
"Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera N° KFH-08021", de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor NELSON RESTREPO PATIÑO., 
o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00310 
EDICTO No. GIAM-00310-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KF5-14371 se ha proferido Resolución No. 000052 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KF5-14371, presentado por el proponente JULIO FERNEY HERRERA 
CARVAJAL por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión No 
KF5-14371 con la sociedad RAPTOR OIL LTDA en calidad de único proponente.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL, y la sociedad RAPTOR 
OIL LTDA por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces o en su 
defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00311 
EDICTO No. GIAM-00311-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KC6-08061 se ha proferido Resolución No. 000059 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REPONER la Resolución 002529 del 25 de abril de 2013, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, a excepción de su artículo primero.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A. o 
en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00312 
EDICTO No. GIAM-00312-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-14154 se ha proferido Resolución No. 000034 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No JG1-
14154, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JOSE FRANCISCO PEREZ RODRIGUEZ, RAFAEL ANDRES QUEVEDO 
VASQUEZ Y MONICA NATALIA ACUÑA GONZALEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00313 
EDICTO No. GIAM-00313-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JAN-08161 se ha proferido Resolución No. 000050 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión JAN-08161 contenida en la Resolución SCT No. 002970 de septiembre 02 de 
2011, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores ALFONSO VILLANUEVA 
MONCADA y CLAUDIA PATRICIA HUERTAS GUAQUETA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento 
a lo previsto en el artículo quinto de la resolución recurrida. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00314 
EDICTO No. GIAM-00314-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IJC-14451 se ha proferido Resolución No. 000066 de enero 16 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión IJC-14451 contenida en la Resolución SCT No. 002226 de agosto 01 de 2011, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores LUIS ERNESTO GOMEZ 
GORDILLO, JORGE ARTURO GOMEZ GORDILLO y JUAN ESTEBAN GOMEZ GORDILLO, o en 
su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el presente 
expediente al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el proceso de 
evaluación de la propuesta. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00315 
EDICTO No. GIAM-00315-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IE9-10311X se ha proferido Resolución No. 000030 de enero 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR por improcedente la solicitud de revocatoria directa 
presentada contra las resoluciones No 000582 del 14 de marzo de 2012 y No 001447 del 
26 de octubre de 2012 por el señor JAMES HUMBERTO ROBLEDO FRANCO, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO - NOTIFICAR personalmente la presente decisión a los señores 
JAIME DONCEL BOADA, JORGE ENRIQUE OTERO MILLAN, JAMES HUMBERTO ROBLEDO 
FRANCO, REINALDO RENGIFO MILLAN, RODRIGO OTERO MILLAN y GONZALO CASTRO 
ALARCON, o en su defecto notificar mediante edicto. Estas actuaciones estarán a cargo 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00316 
EDICTO No. GIAM-00316-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HEO-13348X se ha proferido Resolución No. 000028 de enero 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta N° HEO-13348X, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al perfeccionamiento del contrato de 
concesión No. HEO-13348X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Aceptar la renuncia presentada por la Doctora LUISA FERNANDA 
ARAMBURO al poder general conferido por sociedad CONTINENTAL GOLD COLOMBIA 
S.A., hoy NEGOCIOS MINEROS S.A.S., en los términos del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Civil.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A.S, a través de su representante legal 
suplente, señor GUSTAVO JOSE KOCH, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

IVAN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente de Contratación Minera encargado de las funciones del Vicepresidente de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00317 
EDICTO No. GIAM-00317-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HEM-094 se ha proferido Resolución No. 000053 de enero 14 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite minero No. HEM-094, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A., a través de su representante legal el 
señor GUSTAVO JOSE KOCH, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00318 
EDICTO No. GIAM-00318-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FFO-131 se ha proferido Resolución No. 000067 de enero 16 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-. Declarar perfeccionada la cesión del veinticinco (25%) de los 
derechos y obligaciones del contrato de concesión No. FFO-131, en virtud del artículo 22 
de la ley 685 de 2001, que hace la sociedad BOGOTA COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA 
con NIT 900.040.671-8, a favor de los señores JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626 y LUIS OMAR TORRES GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 de conformidad con la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 

Parágrafo.- Los titulares a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional de este 
acto administrativo el contrato de concesión No. FFO-131 son: la sociedad BOGOTA 
COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA con el 75% y los señores JORGE ENRIQUE TORRES 
GONZALEZ, con el 12.5% y LUIS OMAR TORRES GONZALEZ con el 12.5%.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar la inscripción en el Registro Minero Nacional del artículo 
primero de esta resolución.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar al Grupo de Registro Minero Nacional la corrección del 
Registro Minero del contrato No. FFO-131 y CL3-081 del NIT de la sociedad BOGOTA 
COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, el cual es el No. 900040671-8, de acuerdo con el 
artículo 334 de la ley 685 de 2001 y a lo estipulado en la parte motiva de esta providencia.  
 

Parágrafo. Remitir copia del presente acto administrativo al expediente No. CL3-081.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese la presente resolución en forma personal al 
representante legal de la sociedad BOGOTA COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA, y a los 
señores JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ, y LUIS OMAR TORRES GONZALEZ, de no ser 
posible la notificación personal súrtase por edicto.  
 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición 
el cual debe interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del 
presente acto. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00319 
EDICTO No. GIAM-00319-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 21916 se ha proferido Resolución No. 000069 de enero 16 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el contenido de la Resolución No. 003636 del 27 de 
agosto de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de la Sociedad ARENAS Y GRAVAS GARBANZAL S.A y a los señores 
MARCO EMILIO FALLA, ORLANDO ANDRES RUIZ FERNANDEZ y MILDRED ESTELLA PINEDA, 
o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno y se da por 
agotada la vía gubernativa. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

  



 

                          

ED-VCT-GIAM-00320 
EDICTO No. GIAM-00320-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MUNICIPIO DE CUNDAY, DEPARTAMENTO DE TOLIMA se ha 
proferido Resolución No. 011 de diciembre 26 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitud de área de reserva especial, presentada por 
MARCELA CECILIA DEL NIÑO JESUS PATIÑO PARRA y CARLOS AUGUSTO PATIÑO PARRA, en 
el municipio de Cunday, departamento de Tolima, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los solicitantes MARCELA CECILIA DEL NIÑO JESUS PATIÑO PARRA y CARLOS 
AUGUSTO PATIÑO PARRA, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Infórmese al alcalde del municipio de Cunday -Tolima y a la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima, en su condición de autoridad ambiental.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 50 del Decreto 01 de 1984, según lo 
establecido 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JUAN GUILLERMO CASTRO BENETTI 
Vicepresidente de Promoción y Fomento 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día seis (06) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza 


